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RESUMEN 

 

Articulo académico que tendrá como objetivo general análisis de la 

penalidad de la zoofilia en Ecuador en comparación con la legislación de otros 

países. Al establecer de qué forma se deberá tipificar el delito de “zoofilia” como 

aquel acto de violación directa en contra de los animales, en el Código Orgánico 

Integral Penal; a través de fundamentos de nivel doctrinario y jurídico para que se 

incorpore una pena y sanción adecuada, más severa y punible conforme la crueldad 

con al cual se practica en este cuerpo penal ecuatoriano de actos de zoofilia que son 

practicados en animales domésticos. La normativa legal del ámbito Penal como el 

COIP es la rama y cuerpo penal viable para dar protección a la integridad y vida de 

los animales domésticos; quedara demostrado que a través de la legislación 

comparada con otros países latinoamericanos y europeos que la práctica de zoofilia 

es sancionado como delito de conducta grave; debido al problema de que la práctica 

de zoofilia es un peligro en la salud y trato de violencia hacia los animales. Por lo 

tanto, obtener conocimiento de países vecinos con relación a este delito podrá 

ayudar en la sociedad ecuatoriana a cambiar sobre mejorar la protección en la 

concepción de animales domésticos mediante leyes penales; finalizando en una 

propuesta de reforma hacia el COIP. 

 

 

 

 

Palabras claves: Zoofilia, Animales Domésticos, Delito, Acto de Violación, 

Sanción, Conducta Grave. 

 

 

 

 

 

 



 

XII 

 

 

ABSTRACT 

 

Academic article that will have as its general objective Analysis of the penality of 

zoophilia in Ecuador in comparison with the legislation of other countries. By 

establishing how the crime of “zoophilia” should be classified as that act of direct 

violation against animals, in the Comprehensive Organic Penal Code; through 

doctrinal and legal foundations so that an appropriate penalty and sanction is 

incorporated, more severe and punishable according to the cruelty with which acts 

of bestiality that are practiced on domestic animals are practiced in this Ecuadorian 

penal body. The legal regulations of the Criminal field such as the COIP is the 

viable branch and penal body to provide protection to the integrity and life of 

domestic animals; It will be demonstrated that through legislation compared to 

other Latin American and European countries that the practice of bestiality is 

punished as a crime of serious conduct; due to the problem that the practice of 

zoophilia is a health hazard and involves violence towards animals. Therefore, 

obtaining knowledge from neighboring countries in relation to this crime may help 

Ecuadorian society to change and improve protection in the conception of domestic 

animals through criminal laws; ending in a reform proposal towards the COIP. 

 

 

 

 

Keywords: Zoophilia, Domestic Animals, Crime, Act of Rape, Sanction, 

Serious Conduct.
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Introducción 

 

En Ecuador la normativa legal del ámbito Penal es el Código Orgánico Integral 

Penal como rama y cuerpo penal viable para dar protección a la integridad y vida de 

los animales domésticos; y, el objetivo general será análisis de la penalidad de la 

zoofilia en Ecuador en comparación con la legislación de otros países.  

Al establecer de qué forma se deberá tipificar el delito de “zoofilia” como aquel 

acto de violación directa en contra de los animales, en el Código Orgánico Integral 

Penal; a través de fundamentos de nivel doctrinario y jurídico para que se incorpore 

una pena y sanción adecuada, más severa y punible conforme la crueldad con al cual 

se practica en este cuerpo penal ecuatoriano de actos de zoofilia que son practicados 

en animales domésticos. 

El problema es que hay seres humanos que mantienen contacto en el ámbito 

sexual con animales domésticos; y, cuando la persona zoófila accede o penetra 

sexualmente al animal, viola y agrede sus derechos al ser maltratado por el hecho de 

no ser esto un acto sexual común o normal, lesionándolo de forma frecuente, que en 

algunos casos inclusive causarle muerte. 

El bien jurídico que se vulnera en este caso es la seguridad jurídica y tutela 

judicial efectiva de los animales domésticos como titulares de derechos por ser 

indefensos merecen respeto, tal como lo determina la constitución de la República del 

Ecuador de la relación Pacha Mama y la naturaleza. 

Por lo expuesto el Capitulo I: primero Marco Teórico contiene seis epígrafes 

de definiciones relevantes sobre zoofilia; seguido del marco jurisprudencial y tercero 

marco comparado de la practica de zoofilia en Europa y Latinoamérica sobre sanción 

penal en este delito; es decir utilizare esta metodología comparativa para poder 

discrepar este tema legal de zoofilia de distintas legislaciones cuya finalidad será un 

acercamiento con aspectos jurídicos relevantes de los otros países. 

En el Capítulo II: Una breve exposición de motivos de que el animal doméstico 

como “bien jurídico protegido” es lógico analizarse a la norma penal ecuatoriana por 

delitos del maltrato animal tal como lo es la zoofilia. Finalizando en tratar sugerir 

propuesta reformatoria al Código Orgánico Integral Penal, concluyendo con 

conclusiones, recomendaciones y referencias bibliográficas sobre “Zoofilia”. 
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Antecedentes 

 

Problemática 

En Ecuador la ley penal del bienestar y protección del animal doméstico tal 

como el Código Orgánico Integral Penal no protege a los derechos de este grupo de 

animales sobre la práctica de zoofilia por personas que poseen problemas que en casos 

puede ser mentales o psicológicos. 

Son actos de crueldad que únicamente no afectan a animales domésticos, sino 

que a la vez también a la vez a sus respectivos propietarios porque quien lo hacen son 

personas cercanas al mismo; es decir afectaciones que provocan danos psicológicos, 

financieros y emocionales para el propietario del animal.  

La sociedad exige cada día medidas penales que sean más rigurosas y eficaces 

con repercusión de sanciones severas, con la finalidad de que no se violen los derechos 

del animal doméstico y poner fin a personas depravadas; que únicamente no 

representará o demostrará justicia hacia los animales y sus propietarios, sino que será 

crucial y relevante para proteger también a nuestra sociedad ecuatoriana de actos 

atroces que causan daños psíquicos, psicológicos y mentales.  

Es imperativo por parte del Estado ecuatoriano asumir su responsabilidad tal 

como lo estable la constitución sobre la protección del ser viviente (animales 

domésticos), promoviendo sociedad humanista, justa y garantista de derechos. En este 

sentido, la problemática jurídica de este articulo académico concluye que se tipifique 

la practica de “zoofilia” como “conducta típica agravante” en COIP; tal como lo llevan 

a cabo leyes comparadas debido a que se justifica la vulneración del animal y su 

sufrimiento. Para mejor planteamiento se realizó un árbol de problemas mediante 

gráfica de la práctica del delito de zoofilia y los derechos de los animales domésticos: 
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Árbol de problemas por la practica del delito de “Zoofilia” y los derechos de animales domésticos.  

 

Elaborado por:    Vera García, Scarlett Solange 
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Objetivo General 

Análisis comparativo de la penalidad de la zoofilia en Ecuador en 

comparación con la legislación de otros países para plantear reforma al Código 

Orgánico Integral Penal. 

 

Objetivos Específicos 

• Dar a conocer una visión doctrinaria del delito de la práctica de zoofilia por 

ser maltrato de abuso sexual al animal doméstico desde distintas vertientes. 

• Análisis jurídico captando la parte legal penal del tema de cada legislación 

internacional investigada. 

• Dar a conocer las deficiencias de norma penal actual Código Orgánico 

Integral Penal acorde a derechos de animales domésticos.  

• Proposición de reforma Código Orgánico Integral Penal con la finalidad de 

incorporar una pena y sanción adecuada, más severa y punible conforme la 

crueldad con al cual se practica la zoofilia.  

 

Justificación 

Nuestro Código Orgánico Integral Penal evidencia una adaptación y 

armonía jurídica directa con Código Orgánico del Ambiente, en relación de 

protección y las garantías del bienestar del animal doméstico, por lo que existen 

factores relevantes que justifican a la tutela penal para casos del maltrato animal, 

que se lo explica a continuación: 

 

Grafica No. 1: Justificación de la tutela penal para casos del maltrato animal. 

 

 

Elaboración: Vera García, Scarlett Solange 
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CAPITULO I 

MARCO TEÓRICO  

Zoofilia 

La zoofilia trata, de la atracción sexoafectiva de un ser humano hacia un 

animal que implica la práctica de fantasías sexuales o la búsqueda de un contacto 

sexual efectivo. 

La zoofilia es vista como una conducta o fantasía sexual que implica 

excitación en quien la práctica. Implican prácticas sexuales que contravienen el 

entorno social de lo normal o aceptado, es decir, perturban el orden y la paz social 

(Márqueza, 2016). 

La zoofilia (del griego zoon “animal, y philia “afinidad”) o bestialismo, 

consiste en la atracción sexual o incluso la realización del acto sexual de un ser 

humano con una especie animal, es un trastorno psicosexual, antinatural en vista de 

que el acto sexual con animales como un abuso y crimen contra la naturaleza, 

considerada como parafilia no especifica (Zambrano, 2024). 

 

Relación entre la zoofilia y la salud 

Como es de esperarse el contacto sexual con animales conlleva riesgos para 

la salud, parecido a los riesgos sexuales que se dan de humano a humano, que 

podrían causar infecciones, lesiones físicas y reacción alérgica, como el 

linfogranuloma venéreo. 

Precisamente la fricción con las mucosas y secreciones de los animales 

aumenta la probabilidad de contagiarse enfermedades de transmisión sexual (ETS), 

más aún, sin protección. Lesiones físicas en genitales que podrían provocar 

perforaciones, hemorragias o desgarros, que en casos muy graves incluso podría 

causar la muerte. Inclusive, se adquieren problemas conductuales de aislamiento 

social, la falta de contacto con la sociedad, precisamente por ocultar las 

aberraciones que realiza, que llevan a sufrir graves trastornos mentales (Tadeo, 

2013). 
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Práctica de la zoofilia como forma de vida 

El sexo con animales es un tabú, lo que la hace ampliamente rechazada, 

debido a que se piensa que solo los seres humanos poseen una dignidad inherente 

que les hace superiores, por lo que relacionarse sexualmente con seres con un 

estatus inferior socavaría la dignidad humana.  

Las razones más comunes que están en contra a la zoofilia son el potencial 

daño que presenta para los animales, que resultan un enorme sufrimiento físico y 

psíquico y, en ocasiones, en la muerte del animal, definiendo así, como casos de 

abuso sexual que constituyen maltrato animal. 

Un fundamento clave de discusión sobre la zoofilia, no solamente es el daño, 

sino el consentimiento, en este caso la falta de él, dado que no hay un entendimiento 

genuino sobre lo que supone el sexo en un animal, incluso cuando es explícito, es 

deficiente.  

En consecuencia, todo acto sexual con animales es un abuso, debido a que 

son vulnerables en vista de que no tienen mecanismos o forma de adquirir 

conocimiento sobre la cuestión sexual que les imposibilita poder quejarse 

verbalmente sobre aquellos actos sexuales a los que eventualmente no hayan 

consentidos (Monasterios, 2018). 

En algunas regiones del mundo, la zoofilia, está normalizada y aceptada 

como algo habitual, inclusive viene a formar parte de la cultura del lugar la 

costumbre de que el niño/adolescente se inicie en el sexo y pierda la virginidad con 

una burra. Así como que la oferta zoofílica en pornografía es enorme, lo que facilita 

la búsqueda en los navegadores web. 

Una de las características psicológicas que identifican a las personas con 

esta inclinación sexual, es la incapacidad de desarrollarse socialmente para poder 

saciar sus deseos y necesidades con otro humano, lo cual, les da la posibilidad de 

calmar sus impulsos con la ventaja de tener el control de la situación. 

 

Animales con lo que se practica la zoofilia 

La zoofilia es una práctica universal en el tiempo y en el espacio; ocurre en 

ambientes rural y urbano, en contextos primitivos y civilizados. En los ambientes 

rurales es habitual tener relaciones sexuales con la hembra de la fauna doméstica 



 

8 

 

local; entre los más comunes son las hembras: burras, yeguas y mulas; las cabras, 

las terneras, las llamas, las vacas, los perros y perras, los gatos, las hembras de 

corderos y ovejas, las cerdas y los lechones; los orangutanes y los chimpancés, son 

preferidos por los zoófilos. También son usados por los humanos con fines eróticos: 

aves como ocas, patos y gallinas, serpientes, mamíferos acuáticos, peces, insectos 

y arácnidos. 

 

Zoonosis directas cuando interactúan con animales 

El sexo con animales es un acto que compromete riesgos de salud tanto para 

los animales como para los seres humanos, son peligrosas y originan enfermedades 

Inter especies de difícil tratamiento, reconocida como maltrato animal. Entre las 

enfermedades más conocidas están:  

Linfogranuloma venére 

Principalmente su vía de transmisión está relacionada al encuentro sexual, 

y, los lametones, los arañazos o los mordiscos en la zona genital entre un perro 

enfermo y otro individuo (Vallejos, 2021). 

Brucelosis 

Es la zoonosis bacteriana que comúnmente afecta al ser humano y es 

endémica en muchos países en desarrollo (Soto & Celina, 2017), haciéndola una de 

las más frecuentes en el mundo, que se propaga por el aire o por el contacto directo, 

frecuentemente por animales bovinos, ovinos, caprinos, porcinos o caninos 

infectados. 

Leptospirosis:  

Es una infección bacteriana ocasionada por una especie de organismos 

de Leptospira que se transmite por animales domésticos y salvajes, entra en el 

cuerpo a través de cortes en la piel; a través de la nariz, ojos o boca (membranas 

mucosas); o al tragar líquidos contaminados (Farias, 2018). 

Fiebre Q:  

Enfermedad zoonótica altamente contagiosa, causada por el patógeno 

intracelular Coxiella burnetii, es generalmente asintomática o leve en los humanos, 

en casos extremos se observará neumonía o hepatitis, y las infecciones crónicas 

pueden derivar en endocarditis o una gran variedad de otras enfermedades 

(Wolkmer, 2024). 
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Hidatidosis  

Es una parasitosis de distribución universal originada por la larva del 

cestodo Equinococcus granulosus, cuyo huésped definitivo es el perro y que puede 

transmitirse al hombre al ingerir alimentos o agua contaminados por las heces de 

los perros parasitados (Herbosa, 2008).  

Virus de papiloma:  

La zoofilia es un factor de riesgo para el desarrollo de esta enfermedad, 

sumada a malas prácticas de higiene y sexo sin protección. En mamíferos, se han 

descrito numerosas especies de papilomavirus, por ejemplo, en ganado vacuno 

(virus de papiloma bovino o VPB), ovejas, cabras, caballos, perros y gatos 

domésticos y felinos salvajes (6 especies) entre otros. Estos virus producen 

diferentes tipos de lesiones tanto benignas como malignas, en particular en el 

sistema urogenital12; se han descrito tumores de transmisión sexual en caninos, 

bovinos, equinos y porcinos13–15. E (Herbosa, 2008).  

Modo de transmisión de enfermedades zoonóticas 

Las zoonosis establecen enfermedades de los animales que son transmitidas 

al hombre por contagio directo con el animal enfermo, mediante algún fluido 

corporal como orina o saliva, contacto directo, ingestión, inhalación, por vectores 

intermediarios o mordeduras. 

Los seres humanos generalmente adquieren la leptospirosis por contacto 

directo con la orina de animales infectados o con un ambiente contaminado por 

orina (Gonzales, 2020). 

En el caso de la a fiebre Q, la infección se puede producir al inhalar la 

sustancia que ha sido contaminada por las heces, la orina, la leche y los productos 

del parto que contienen la bacteria Coxiella burnetii, también a través de tocarlo, 

ser lamido, de las relaciones sexuales.  

Muchos animales domésticos y salvajes, incluidos mamíferos, aves, reptiles 

y artrópodos pueden transportar. La expulsión también puede realizarse por en las 

heces, la leche y la orina; así como pueden producirse por la inhalación de los 

organismos aerosolizados (Cornejo, 2022).  

 

 

 

https://www.elsevier.es/es-revista-urologia-colombiana-398-resumen-cancer-pene-sexo-con-animales-S0120789X16300764#bib0150
https://www.elsevier.es/es-revista-urologia-colombiana-398-resumen-cancer-pene-sexo-con-animales-S0120789X16300764#bib0155
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MARCO LEGAL NACIONAL 

Constitución  
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Código Orgánico Ambiente 
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Ley Orgánica Bienestar Animal 

 

Código Orgánico Integral Penal 
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Declaración Universal de los Derechos de los Animales de 1978 
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MARCO COMPARADO 

Alemania 

Alemania primer país de Europa en dictar prohibición de la “vivisección” 

mediante decreto de una Ley de “Caza del Reich” en que se prohíbe totalmente en 

el año 1933 el maltrato del animal doméstico, considerándose como crimen atroz y 

enviados estas personas que cometían este delito de zoofilia al campo de 

“concentración alemana”.  

La legislación penal en Alemania ha ido evolucionando, y en el año 2015 

comenzó la ley federal en que se penaliza la zoofilia como delito prohibiendo en 

este país a sus ciudadanos el uso de los animales domésticos para actividades de 

tipo sexual, norma penal que decreta el artículo 184 “Código Penal Francés” como 

delito de zoofilia castigado o sancionado con multa por la cantidad de veinticinco 

mil euros y tres años en prisión;  

 

Chile 

En este país latinoamericano dentro de su norma penal también penaliza a 

tres años de cárcel a partir del año 2015 al tipificar una norma de un artículo 291 en 

su código penal del delito de práctica de zoofilia, es decir, con pena privativa de la 

libertad sesenta y un días hasta tres años. 

El que cometiere actos de maltrato o crueldad animal implique actos de 

connotación sexual o mantener relaciones sexuales, será castigado con la 

pena de presidio menor en sus grados mínimo a medio (tres años de cárcel) 

y multa de dos a treinta unidades tributarias mensuales, o sólo esta última. 

(Código Penal Chile, 2015) 

Francia  

Por otra parte otro país europeo que también mantiene Justicia y la Defensa 

hacia los animales domésticos, contra aquellas agresiones de tipo sexual cometidas 

en contra de estos indefensos por parte de los seres humanos, tal como la practica 

de zoofilia delito tipificado al igual que Alemania por el “Código Penal Francés” 

desde año 2015 que en los artículos 653 hasta el 656 tipifica como delito de zoofilia 

castigando el maltrato del animal domésticos en estas disposiciones de este cuerpo 

penal francés.  



 

17 

 

CAPÍTULO II 

Exposición de Motivos de una Propuesta Reformatoria al Código  

El problema del trastorno sexual que poseen ciertas personas debido a que 

las causas podrían ser debido a pocas relaciones sociales, persona que vive aislada, 

ausencia de no tener pareja que practican la zoofilia por su enfermedad, mental o 

psicológica.  

Cuando la persona zoófila empieza a acceder de manera sexual al animal 

doméstico vulnera y agrede sus derechos constitucionales por el hecho de no ser un 

acto sexual normal, es un delito ya que el animal indefenso está siendo violado y 

maltratado provocándole serias lesiones que en algunos casos le causan la muerte 

del pobre animal.  

Ante esta situación el Código Orgánico Integral Penal (COIP) no decreta en 

el articulado de su cuerpo penal a la práctica de “Zoofilia” como delito; cuya 

consecuencia es que estos animales domésticos víctimas por tal acto atroz sigue 

quedando desprotegido como tal. 

La penalización con sanción severa en Ecuador sobre la explotación sexual 

del animal doméstico mantiene serias críticas profundas y dudas; primeramente, por 

falta de información respecto a la explotación sexual del animal doméstico, segundo 

mala redacción en el marco legal por parte de nuestro legislador en Ecuador y 

tercero que se penalice como delito a la zoofilia.  

Por lo tanto, el bestialismo (zoofilia) sigue siendo cuestión de debate sobre 

la mesa para juristas penales ecuatorianos porque genera dudas para que se aplique 

penalización por ser una acción típica del delito de practica de zoofilia que incluye 

el maltrato del animal doméstico, hasta realmente como el “bien jurídico 

protegido”, concluyendo que para Ecuador aun es tabú. 

Pero hay que reconocer que Ecuador no ha estado ajeno respecto a proteger 

derechos de animales domésticos, por normas jurídicas vigentes tal como Código 

Orgánico Integral Penal, Ley Orgánica del Bienestar Animal doméstico, Código 

Orgánico del Ambiente; mientras que internacionalmente la Declaración Universal 

de Derechos del Animal doméstico del año 1978, como jurisprudencias que 

protegen animalitos indefensos. 
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El análisis jurisprudencial comparado con Alemania, Chile y Francia 

respecto a este tema podrá ayudar en que se generare una armonía de nivel 

legislativo en nuestro país incorporando en el COIP este delito; cuyo objeto es 

proteger animales domésticos de la violación indiscriminada y su maltrato; desde 

el ámbito penal en que se emita sanción de prisión severa y sanción económica. 

Desarrollo de la propuesta 

Es importante reformar jurídicamente en que se incorpore dentro del articulo 

250 Código Orgánico Integral Penal y se penalice severamente el Abuso sexual a 

animales que forman parte del ámbito de la fauna urbana, sancionada con pena 

privativa de libertad de un año a tres años. Si como consecuencia de esta conducta, 

se produce la muerte del animal, será sancionada con pena privativa de la libertad 

de tres a cinco años; y sanción pecuniaria de uno a cinco salarios de la remuneración 

básica unificada, considerando la crueldad del acceso sexual con el animal. 

Justificación 

Nuestra legislación del Ecuador cuenta con definiciones concretas de 

aquellos actos que atentan en contra de los animales domésticos, protección fauna 

urbana, por el avance de la sociedad ha hecho de que instaure legalmente nuevas 

normativas que por ejemplo en el COIP se han tipificado algunas conductas de 

delitos en contra de los animales pero que requieren ser reguladas y reformadas para 

brindar mayor prevención y protección de animales domésticos del deliberado 

accionar por parte del ser humano.  

Existen penas privativas de libertad, pero no son severas en el COIP; ya que 

el objetivo es sancionar severamente la práctica de zoofilia que atenta directamente 

contra la integridad del bienestar del animal doméstico, por ser “bien jurídico 

protegido” parte de nuestra naturaleza constitucionalmente sujeto de derechos. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 

• Se dio a conocer la visión criminológica del acto cruel de practica de zoofilia 

contra animal doméstico, y brindar conocimiento a la sociedad ecuatoriana 

del tema evitara al comportamiento de estas conductas delictivas si se 

incorpora sanciones severas futuras. 

• La práctica da “Zoofilia” le causa maltrato, sufrimiento o muerte al animal, 

pero en Ecuador no existe sanción de cárcel severa en la norma penal que 

regule el tiempo de tres años de pena y sanción económica a estos actos de 

delito. 

• Estado Constitucional de justicia y derechos posee Ecuador, 

responsabilizando en su legislación derechos del ambiente, derechos de la 

pacha mama; por lo tanto, los animales son parte, al estar consagrados 

constitucionalmente, garantiza y promueve el derecho a vida libre de 

violencia, adecuando medidas necesarias que garanticen un desarrollo del 

animal doméstico. 

• La práctica de la Zoofilia genera enfermedades venéreas Zoonosis directas 

cuando interactúan con animales entre ellas tenemos: Linfogranuloma 

venére, Brucelosis, Leptospirosis, Fiebre Q, Hidatidosis, Virus de papiloma 

que son modo de transmisión de enfermedades zoonóticas que inclusive 

provocan cáncer por el contacto. 

• Sugiero complementar en que se tipifique un artículo del delito de la practica 

de zoofilia en el Código Orgánico Integral Penal, con el objeto de que los 

ciudadanos quienes practiquen parafilia tengan sanción severa con pena 

privativa y económica. 
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